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Programa 

 
Jueves 21 de febrero 

 

9:00 h.: Recepción de participantes e inscripción 

10:00 h.: Apertura del Seminario 

 

10,30 h: EL LARGO CAMINO HACIA LA UNIFICACION DE LA LEY 

APLICABLE A LAS OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES EN 

EUROPA 

Prof. Dr. José Luis Iglesias Buhigues, Catedrático de Derecho internacional privado de la 

Universidad de Valencia, Ex Consejero Jurídico Principal de la Comisión. 
 
11:00 h.: EL PROCESO NEGOCIADOR DEL REGLAMENTO ROMA II: 

OBSTÁCULOS Y RESULTADOS 

Sr. D. Rafael Gil Nievas, Abogado del Estado, Consejero de Justicia de la 

Representación Permanente de España ante la Unión Europea 
 
11:30 pausa 
 
12:00 h Comunicación 
 
Profesora Dra. Blanca Vilá Costa: Técnica legislativa y globalización: una reflexión 

con ocasión del Reglamento Roma II 

 

12:15 h.: ALCANCE DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES 

EXTRACONTRACTUALES 

Prof. Dr. Stefan Leible, Catedrático de Derecho civil, Derecho internacional y Derecho 

comparado de la Universidad de de Bayreuth 
 
12::45: Coloquio 

 

 

16:30 h.: LA NORMA GENERAL SOBRE DETERMINACIÓN DE LA LEY 

APLICABLE A LAS OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES 
Prof. Dr. Francisco J. Garcimartín Alférez, Catedrático de Derecho internacional privado 

de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 

 

17:00 h. a: Comunicaciones 
 
Prof. Dr. Miguel Amores Conradi y Prof. Dra. E. Torralba Mendiola: Difamación y 

Reglamento Roma II 
Prof. Dr. L. Mari: La surrogazione nel Regolamento 864/2007 

Prof. Dr. Iván Heredia Cervantes: Subrogación y responsabilidad múltiple en el 

Reglamento Roma II 
Prof. Dra. Pilar Jiménez Blanco: El régimen de las acciones directas en el Reglamento 

Roma II 

 

 



17:30: Pausa 
 
18:00 h:  

Prof. Dr. Rafael Arenas García: La regulación de la responsabilidad precontractual 

en el Reglamento Roma II 

Prof. J.B. Fuentes Mañas: Normas localizadoras especiales y flexibilización de la lex 

loci delicti en el Reglamento Roma II 

Prof. Dr. José Carlos Fernández Rozas: Ley aplicable a la responsabilidad del árbitro 

y de las instituciones arbitrales 
Profesora Dra. Diana Sancho Villa: La exclusión de la responsabilidad del Estado por 

actos iure imperii en el Reglamento Roma II 
 
18:45: Coloquio 

 

 

 

 

Viernes 22 de febrero 

 

10:00 h.: LEY APLICABLE A LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
Profesora Dra. Nerina Boschiero, Catedrática de Derecho internacional de la Università 

degli Studi de Milán 
 
10:30 h Comunicaciones 
 
Prof. Dr. Tito Ballarino: Actos de competencia desleal en el Reglamento Roma II 

Prof. Dr. Leonel Pereznieto Castro: El régimen de la responsabilidad extracontractual 

en México en materia de competencia y propiedad industrial 
Prof. Dra. Elena Rodríguez Pineau: Ley aplicable a las obligaciones 

extracontractuales derivadas de actos anticompetitivos 

Prof. Dra. Benedetta Ubertazzi: La aplicación del Reglamento comunitario sobre 

prueba en el ámbito de la propiedad intelectual 
Prof. Dr. Pedro de Miguel Asensio: ¿Alternativas y límites a la lex loci protectionis? 

Profesora Dra. Laura Carballo Piñeiro: La ley aplicable a los intereses colectivos de los 

consumidores: el art. 6 del Reglamento Roma II. 
 

11: 15: Coloquio 
 
11: 45 Pausa 
 
12,15 h.: EL REGLAMENTO ROMA II Y LAS RELACIONES CON TERCEROS 

ESTADOS 

Prof. Dr. Andrea Bonomi, Catedrático de Derecho internacional privado de la 

Universidad de Lausana 
 
16:30 h. Comunicaciones 

Prof. Dr. G. Boutin: En torno a las obligaciones que se contraen sin convenio en el 

Derecho internacional privado panameño y el Código Bustamante 

Prof. Dr. H. Dahl: Política legislativa en materia de indemnizaciones por cuasidelitos 

internacionales. La globalización del Derecho como respuesta a la globalización 

económica 



Prof. Dr. José Mª Espinar Vicente: Responsabilidad transfronteriza derivada de los 

productos 

Prof. Dr. D. Luis Guarau Juaneda: La conveniencia de una denuncia por parte de 

España del Convenio de La Haya de 1971 sobre responsabilidad civil derivada 

de los accidentes de circulación 
Prof. Dr. Angel Espiniella Menéndez: Accidentes de circulación por carretera: del 

Convenio de La Haya de 1971 al Reglamento 864/2007. 

Prof. D. Nicolas Zambrana Tévar: La aplicabilidad del Derecho internacional a la 

responsabilidad extracontractual: la Alien Tort Claims Act. 
 
17:15 h.: Coloquio 

 

 

SESIÓN DE CLAUSURA 

 

17,45 h : EL REGLAMENTO ROMA II: VALORACIÓN DE CONJUNTO 

Prof. Dr. Bertrand Ancel, Catedrático de Derecho internacional privado de la 

Universidad Paris II-Assas 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


